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3 0 JUL 2003

Señores:

• COORDINADOR TERRITORIAL METROPOLITANO
• DIRECTOR METROPOLITANO DE PIANIFICACIÓN TERRITORIAL Y

SERVICIOS PÚBLICOS
• ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA QUITUME
• COMISARÍA MUNICIPAL ZONA QUITUME
• DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
• DR. LUIS PAIACIOS, GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE IA

~ EMPRESA "CONSTRUCTORA PAIACIOS & PALACIOS S.A."
Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el jueves23 de
julio de 2009, al considerar el Informe No. IC-2009-522 de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, y de conformidad con los Arts. 63 numerales 3 y 6 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal y 26 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,resolvió autorizar a la Constructora Palacios & Palacios, S.A.,
propietaria del predio No. 189976, clave catastral No. 3220814002, donde está aprobado el
proyecto de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo "La Campiña", que
continúe con el trámite de aprobación de dicha Urbanización, de acuerdo al plano del
anteproyecto, aprobado mediante oficio No. 121 de 14 de enero del 2004, de la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda (hoy Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial y ServiciosPúblicos),en razón de que la inclusión de este predio en la Ordenanza
Especial "La Balbina", le impidió continuar con el trámite de aprobación del proyecto
definitivo de dicha urbanización.

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

ra. María Belén Rocha Díaz
t.UlmTARIARRAL DEL CONCEJO
ETROPOLITANO DE QUITO

c - Procuraduria Metropolitana
exo: Copia del Informe No.10-2009-522

J
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Quito, julio 2 de 2009

INFORME DE LA COMISlÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
IC-2009-522.

URBANIZAClÓN LA CAMPIÑA

INFORMES TÉCNICO Y LEGAL: DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y
SERVICIOS PÙBLICOS 2154 DE JUNIO
12 DE 2009 - FAVORABLE.

PROCURADURÍA METROPOLITANA
EXP. 2604-2003 DE MAYO 26 DE
2009 - FAVORABLE.

APROBADO: °1

NEGADO:

REGRESA:

SEÑOR ALCALDE:

PETICIÓN:

El Dr. Luis Palacios, Gerente de la Empresa Constructora Palacios &
Palacios S.A., presenta el 8 de diciembre de 2008 (hoja 211), su
requerimiento relacionado con la aprobación del proyecto definitivo de la
Urbanización de Interés Social La Campiña, implantada en el predio ubicado
en la Avda. Huayanay Ñan, parroquia Quitumbe, de acuerdo al anteproyecto.
de la urbanización aprobado mediante oficio No. 121 del 14 de enero de
2004 de la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda ( hoy Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos), toda vez que
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el predio fue excluido de los predios det proyecto La Bafvina, mediante
ordenanza Especial del Proyecto La Balvina.

INFORMES LEGAL Y TÉCNICO:

La Procuraduría Metropolitans, con Exp. No. 2604-2003 de mayo 26 de
2009, (hojas 214-215) manifiesta que con fundamento en los Arts. 63
numerales 3 y 6 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; y 26 de la
Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, y
considerando que el predio No. 189976 de la Constructora Palacios &
Palacios S.A., obtuvo la calificación de urbanización y proyecto de interés
social el 25 de noviembre de 2003 (hoja 56), y que dicho predio fue
incluido en la Ordenanza Especial "La Balbina", el 24 de diciembre de
2003, la misma que ha sido reformada el 28 de agosto de 2008,
excluyéndole de su ámbito y área de aplicación, Procuraduría Metropolitana
emite criterio legal favorable para que se alcance del Concejo Metropolitano
la autorización (que ya fue considerada por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial en su dictamen del 21 de julio de 2008) para la
prórroga de vigencia del contenido del anteproyecto de la Urbanización de
Interés Social "La Campiña", en razón de que la inclusión del predio en la

Ordenanza Especial "La Balbina" le impedía continuar con el trámite de
aprobación del proyecto definitivo de la Urbanización.

De igual manera aclara que este informe es estrictamente de carácter legal,
puesto que las consideraciones de tipo técnico que se deberán observar
para la autorización de la prórroga solicitada las deberá realizar la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos.

La Dirección Metropolitana de PIsnificación Territorial y Servicios Públicos
con oficio 2154 del 12 de junio de 2009, (hojas 218-221), informa lo

siguiente:

- El Dr. Luis Palacios inició años atrás el trámite de aprobación de la
Urbanización La Campiña, obteniendo mediante oficio No. 121 del 14
de enero de 2004 de la Dirección Metropolitana de Territorio y
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Vivienda, criterio técnico favorable para la aprobación del anteproyecto
de dicha urbanización, este informe tenía vigencia de dos años para
la aprobación del proyecto definitivo previa presentación de los
informes y planos aprobados de los proyectos de agua potable,
alcantarillado, energía eléctrica y telefonía por las empresas

correspondientes.

- Con el informe de aprobación del anteproyecto se procedió a realizar
las obras de alcantarillado, agua potable, energía eléctrica y telefonía

en la urbanización, obteniendo la aprobación del proyecto de redes
eléctricas con oficio No. PPU-34Al2004 del 17 de marzo de 2004 de
la Empresa Eléctrica Quito S.A.; aprobación de las redes telefónicas
con oficio No. 0519 del 11 de mayo de 2004 de ANDINATEL S.A.,
y, obteniendo el acta de recepción única de la red de agua potable
el 6 de febrero de 2006; y, el acta de recepción única de la red
de alcantarillado del 10 de abril de 2006 de la EMAAP-Q.

- El Concejo Metropolitano de Quito mediante Resolución No. 0378 del
1 de febrero de 2007 considerando que no se ha aprobado
definitivamente el proyecto definitivo-de la urbanización La Campiña
porgue no'se encuentra definido por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito el trazädó de la Av. Huayanay Nan, vía con
la que mita ël3tädio, resuelve prorrogar por dos años más el
contenido del anteproyecto de la urbanización La Campiña, plazo que
comienza desde el 15 de enero de 2006, fecha en que debería
quedar sin vigencia la aprobación del anteproyecto aprobado mediante
oficio No. 121 del 14 de enero de 2004 de la Dirección .

Metropolitana de Territorio y Vivienda (es decir, el plazo se vencería

el 15 de enero de 2008).

- Acogiendo el pedido de la Inmobiliaria La Balbina, el Municipio del .
Distrito Metropolitano de Quito elaboró y aprobó la Ordenanza
Especial No. 3478 La Balbina el 24 de diciembre de 2003. Con
dicha ordenanza se estableció el ordenamiento territorial de algunos
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predios incluyendo entre ellos al predio No. 189976 de propiedad de
la Constructora Palacios & Palacios S.A.

- Mediante Resolución No. 719 del 29 de noviembre de 2007, el
Concejo Metropolitano de Quito específica que la Avda. Huayanay
Ñan, en este sector, tiene una sección variable que va desde los
26,00 m en el punto oriental más crítico.

- Considerando que la Constructora "Palacios & Palacios", propietaria del
predio No. 189976 tramitó durante el proceso de elaboración de la
Ordenanza Especial "La Balbina", la calificación de urbanización de
vivienda de interés social y la aprobación del anteproyecto de la
urbanización La Campiña, a desarrollarse en el predio antes citado, el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito mediante Ordenanza No.
3745 del 28 de agosto de 2008 excluye al predio No. 189976 del
ámbito de regulación de la Ordenanza Especial La Balbina, ya que,
debido al estado de las obras de urbanización de La Campiña
resultaba inejecutable aplicar el ordenamiento previsto por la
Ordenanza Especial.

- De lo antes anotado se puede observar que mediante Resolución No.
378 del 1 de febrero de 2007 el Concejo Metropolitano de Quito,
extiende el plazo para la aprobación del proyecto definitivo de la
Urbanización La Campiña hasta el 15 de enero de 2008, sin
embargo el interesado no pudo continuar con el trámite respectivo por
cuanto no se definía la sección transversal de la Av. Huayanay Ñan
(recién se 10 hizo el 29 de noviembre de 2007 con la resolución No.
719) y porque el predio se encontraba incluido dentro de la
Ordenanza Especial No. 3745 La Balbina. La Exclusión de dicho
predio se obtuvo recién el 28 de agosto de 2008 cuando se expide
la Ordenanza Especial No. 3745 Sustitutiva de la Ordenanza Especial
La Balbina, es decir se lo excluye cuando ya terminó el plazo de
prórroga dado por el Concejo con la resolución No. 378 del 1 de
febrero de 2007.
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- Con HC-DMPT-2009-813, el Dr. Luis Palacios reingresa el trámite para
que se continúe con la aprobación de la Urbanización La Campiña,
la cual ya tiene realizadas las obras de infraestructura, en base al
anteproyecto aprobado (solo incluyendo la afectación vial). Sin
embargo, según Ordenanza No. 0031 que contiene el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo (PUOS) el predio, actualmente, tiene dos
zonificaciones: D7 (D408-70): Lote mínimo: 400 m2 y DS (D304-80),
lote mínimo: 300 m2 por lo que los lotes de la urbanización no
cumplen con el lote minimo de 400 m2 y 300 m2; y, la vía
propuesta no cumple con el ancho transversal (12 m) que la
normativa municipal exige (Ordenanza No. 3746 que contiene las
Normas de Arquitectura y Urbanismo, Cuadro No. 1), ya que
proponen lotes de 200 m2 de superficie y una vía de 10 m. de
ancho; y tampoco cumple con el aporte del área comunal (3% del
área útil), pero si cumple con el área verde (10% del área útil).

- Por esta razón esta Dirección remitió el expediente completo a
Procuraduría Metropolitana, para que tomando en cuenta lo
anteriormente citado, emita criterio legal respecto a sí el anteproyecto
aprobado de la urbanización todavia está vigente para continuar con
el trámite correspondiente.

- Con Expediente No. 2604-2003 del 26 de mayo de 2009,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que se
alcance del Concejo Metropolitano la autorización para la prórroga de -

vigencia del anteproyecto de la Urbanización de Interés Social "La
Campiña", en razón de que la inclusión del predio en la Ordenanza
Especial "La Balbina", le impedía continuar con el trámite de
aprobación del proyecto definitivo de la urbanización.

Por lo antes expuesto, y en base al Expediente No. 2604-2003 del 26 de
mayo de 2009, Procuraduría Metropolitana, esta Dirección considera factible
que la Urbanización de Interés Social La Campiña continúe con el trárnite
de aprobación de acuerdo al plano del anteproyecto aprobado mediante
oficio No. 121 del 14 de enero de 2004 de la Dirección Metropolitana de
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Territorio y Vivienda (hoy Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y
Servicios Públicos), y, de conformidad a la Ordenanza No. 0255 del
Régimen del Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 5, remite el
trámite a la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial para que luego
del análisis pertinente autorice o no la prórroga de vigencia del anteproyecto
aprobado, previa aprobación del Concejo Metropolitano de Quito.

DICTAMEN DE LA COMISlÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión realizada el 2
de julio de 2009, al analizar los informes de la Procuraduría Metropolitana y
de la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos,
y en consideración a que el predio No. 189976 de la Constructora Palacios
& Palacios S.A., ubicado en la parroquia Quitumbe, Avda. Huayanay Ñan,
obtuvo la calificación de urbanización y proyecto de interés social el 25 de
noviembre de 2003 (hoja 56), y que dicho predio fue incluido en la
Ordenanza Especial "La Balbina", el 24 de diciembre de 2003, la misma
que ha sido reformada el 28 de agosto de 2008, excluyéndole de su
ámbito y área de aplicación, emite dictamen favorable para que el Concejo
Metropolitano, para que de conformidad con los Arts. 63 Numerales 3 y 6
de la Ley Orgánica de Régirnen Municipal; y 26 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, autorice que la
Urbanización de interés Social La Campiña, ubicada en la parroquia
Quitumbe, de propiedad de la CONSTRUCTORA PALACIOS & PALACIOS
S.A., continúe con el trámite de aprobación de acuerdo al plano del
anteproyecto aprobado mediante oficio No. 121 del 14 de enero de 2004
de la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (hoy Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos), en razón de
que la inclusión del predio en la Ordenanza Especial "La Balbina" le
impedía continuar con el trámite de aprobación del proyecto definitivo de la
Urbanización.

Cabe señalar que esta autorización fue ya considerada por la Comisión de
) Suelo y Ordenamiento Territorial en su dictamen del 21 de julio de 2008.
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Informe que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano,
salvo su mejor criterio.

Anexo una carpeta con documentación constante en 222 hojas.

't ' Atentamente,

Sergio nc -rfiz Patiliña Ruiz Rivera
SIDENT LA COMISlÓN DE CONCEJALA METROPOLITANA

SLIELO Y R AMIENTO TERRITORIAL

Luis Caicedo Araqup Ramiro rez Terán
CONCEJAL METROPOLITANO CONCEJAL METROPOLITANO

abio~~Ponce
"

, CONCEJ METROPCELITANO

Esther L.
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2154

Licenciado
Sergio Garnica Ortiz
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SUELO Y Ú,S
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

Señor Presidente:

En atención al Oficio No. 1559-2009-CSOT, ingresado con HC. DMPT-2009- 2931
del 4 de junio de 2009 y al Expediente No. 136-2006-PM ingresado con HC. DMPT-
2009-2828 del 1 de junio de 2009, que tienen relación con la petición presentada
por el Dr. Luis Palacios, en calidad de Gerente y Representante Legal de la Empresa
"CONSTRUCTORA PALACIOS & PALACIOS S.A." quien solicita se apruebe el
proyecto definitivo de la Urbanización de Interés Social LA CAMPIÑA implantada en
el predio No. 189976 con clave catastral 32208-14-002 ubicado en la Av. Huayanay
Ñan, parroquia Quitumbe, de acuerdo al anteproyecto de la urbanización aprobado
mediante Oficio No. 121 del 14 de enero de 2004 de la Dirección Metropolitana de
Territorio y Vivienda.

DOCUMENTOS ANEXOS

- Expediente No. 136-2006 del 29 de mayo de 2009 de Procuraduría
Metropolitana.

- E×pediente No. 2604-2003 del 26 de mayo de 2009 de Procuraduría
Metropolitana.

- Oficio No. 1017 del 20 de marzo de 2009 de la Dirección Metropolitana de
PlanificaciónTerritorial.

- Solicitud
- IRM No. 241098 del 22 de octubre de 2008 de la Administración Zona

Quitumbe.
- Informe de afectación vial No. 3949 del 28 de octubre de 2008 de la

Administración Zona Quitumbe.
- Certificado No. C40841213001 del 4 de noviembre de 2008 del Registro de

la Propiedad del Cantón Quito.
- Copia de la carta de pago del impuesto predial No. 6184794 del 10 de

noviembre de 2008.
- Oficio No. 4492 del 25 de noviembre de 2003 de la Dirección Metropolitana

de Territorio y Vivienda.
- Oficio No. 0121 del 14 de enero de 2004 de la Dirección Metropolitana de

Territorio y Vivienda.
- Acta de Recepción única de la construcción de la red de agua potable de la

urbanización La Campiña, del 6 de febrero de 2006 de la EMAAP-Q.
- Acta de Recepción única de la construcción de la red de alcantarillado

combinado de la urbanización La Campiña, del 10 de abril de 2006 de la
EMAAP-Q.

- Oficio No. 081056 del 24 de noviembre de 2008 suscrito por eldefe de
Fiscalización de redes Zona Sur.

- Oficio No. 0151 del 8 de febrero de 2007 de ANDINATEL.
- Copia de la Ordenanza Especial No. 3745 sustitutiva de la Orden

Especial No. 3478 La Balbina, del 28 de agosto de 2008.
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Ref. HC. DMPT-2009-2828 y 2931

- Resolución No. 0378 del 1 de febrero de 2007 del Concejo Metropolitano de
Quito.

- IRM No. 12051 del 21 de julio de 2003 de la Administración Zona Quitumbe.
- Informe de replanteo vial No. 258 del 2003 de la Administración Zona

Quitumbe.
- Oficio No. 4855 del 23 de diciembre de 2003 de la Dirección Metropolitana

de Territorio y Vivienda.
- Oficio No. 2149 del 27 de julio de 2005 de la Dirección Metropolitana de

Territorio y Vivienda.
- Copia de la escritura de compraventa del 9 de junio de 2005. Notaría

Décima del Cantón Quito.
- Planos aprobados del anteproyecto de la urbanización.
- Planos actualizados de la urbanización.

CRITERIO TÉCNICO

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial luego de revisar la
documentación presentada le informa:

- El Dr. Luis Palacios inició años atrás el trámite de aprobación de la
urbanización La Campíña, obteniendo, mediante Oficio No. 121 del 14 de
enero de 2004 de la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda,
criterio técnico favorable para la aprobación del anteproyecto de dicha
urbanización, este informe tenía vigencia de dos años para la aprobación del
proyecto definitivo previa presentación de los informes y planos aprobados
de los proyectos de agua potable, alcantarillado, energía eléctrica y telefonía
por las empresas correspondientes.

- Con el informe de aprobación del anteproyecto se procedió a realizar las
obras de alcantarillado, agua potable, energía eléctrica y telefonía en la
urbanización, obteniendo la Aprobación del Proyecto de Redes Eléctricas con
Oficio No, PPU-34A/2004 del 17 de marzo de 2004 de la Empresa Eléctrica
de Quito S.A., Aprobación de las Redes Telefónicas con Oficio No. 0519 del
11 de mayo de 2004 de ANDINATEL S.A., y, obteniendo el Acta de
Recepción única de la Red de Agua Potable del 6 de febrero de 2006 y el
Acta de Recepción única de la Red de Alcantarillado del 10 de abril de 2006
de la EMAAP-Q.

- El Concejo Metropolitano de Quito mediante Resolución No. 0378 del 1 de
febrero de 2007 considerando que no se ha aprobado definitivamente el
proyecto definitivo de la urbanización La Campiña porque no se encuentra
definido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito el trazado de la
Av. Huayanay Ñan, vía con la que limita el predio, resuelve prorroqar por
dos años más el contenido del anteproyecto de la urbanización Li Carnpiña,
quaezdarq enc meierzaaladae eba ion5dde aenneerporodyeec2ta6p,rob da enn
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Ref. HC. DMPT-2009-2828 y 2931

No. 121 del 14 de enero de 2004 de la Dirección Metropolitana de Territorio
y Vivienda (es decir, el plazo se vencería el 15 de enero de 2008).

- Acogiendo el pedido de la Inmobiliaria "La Balbina" el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito elaboró y aprobó la Ordenanza Especial No. 3478
"La Balbina" el 24 de diciembre de 2003. Con dicha ordenanza se estableció
el ordenamiento territorial de algunos predios incluyendo entre ellos al
predio No. 189976 de propiedad de la Constructora "Palacios & Palacios
S.A.".

- Mediante Resolución No. 719 del 29 de noviembre de 2007 el Concejo
Metropolitano de Quito específica que la Av. Huayanay Ñan, en este sector,
tiene una sección variable que va desde los 26,00 m en el punto oriental
más crítico.

- Considerando que la Constructora "Palacios & Palacios S.A." propietaria del
predio No. 189976 tramitó durante el proceso de elaboración de la
Ordenanza Especial "La Balbina", la calificación de urbanización de vivienda
de interés social y la aprobación del anteproyecto de la urbanización "La
Campiña", a desarrollarse en el predio antes citado, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito mediante Ordenanza No. 3745 del 28 de agosto de
2008 excluye al predio No. 189976 del ámbito de requiación de la
Ordenanza Especial "La Balbina", ya que, debido al estado de las obras de
urbanización de "La Campiña" resultaba inejecutable aplicar el
ordenamiento previsto por la Ordenanza Especial.

- De lo antes anotado se puede observar que mediante Resolución No. 378 del
1 de febrero de 2007 el Concejo Metropolitano de Quito extiende el plazo
para la aprobación del proyecto definitivo de la urbanización La CampiñŠ
hasta el 15 de enero de 2008, sin embargo el interesado no pudo continuar
con el trámite respectivo por cuanto no se definía la sección transversal de
la Av. Huayanay Ñan (recién se lo hizo el 29 de noviembre de 2007 con la
Resolución No. 719) y porque el predio se encontraba incluido dentro de la
Ordenanza Especial No. 3478 La Balbina. La exclusiðn de dicho predio se
obtuvo recién el 28 de agosto de 2008 cuando se expide la Ordenanza
Especial No. 3745 Sustitutiva de la Ordenanza Especial La Balbina, es decir
se lo excluye cuando ya terminó el plazo de prórroga dado por el Concejo
con la Resolución No. 378 del 1 de febrero de 2007.

- Con HC. DMPT-2009-813 el Dr. Luis Palacios reingresa el trámite para que
se continúe con la aprobación de la urbanización La Campiña, la cual ya
tiene realizadas las obras de infraestructura, en base al anteproyecto
aprobado (solo incluyendo la afectación vial). Sin embargo, según
Ordenanza No. 0031 que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo
(PUOS) el predio, actualmente, tiene dos zonificaciones: D7(D408870), Lote
mínimo: 400 m2 y D5(D304-80), Lote mínimo: 300 m2 por lo que los°r gs
de la urbanización no cumplen con el lote mínimo (400 m2 y 300m2) y va -

ALCALDIAMETROPOLITANA
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Ref. HC. DMPT-2009-2828 y 2931

propuesta no cumple con el ancho transversal (12 m.) que la normativa
municipal exige (Ordenanza No. 3746 que contiene la Normas de
Arquitectura y Urbanismo, Cuadro No. 1), ya que proponen lotes de 200 m2
de superficie y una vía de 10 m. de ancho; y tampoco cumple con el aporte
del área comunal (3% del área útil), pero si cumple con el área verde (10%
del área útil).

- Por esta razón esta Dirección remitió el expediente completo a ProcuradurÍa
Metropolitana, para que tomando en cuenta lo anteriormente citado, emita
criterio legal respecto a si el anteproyecto aprobado de la urbanización
todavía está vigente para continuar con el trámite correspondiente.

- Con Expediente No. 2604-2003 del 26 de Mayo de 2009 Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorable para que se alcance del Concejo
Metropolitano la autorización para la prórroga de vigencia del anteproyecto
de la Urbanización de Interés Social "La Campiña", en razón de que la
inclusión del predio en la Ordenanza Especial "La Balbina", le impedía
continuar con el trámite de aprobación del proyecto definitivo de la
urbanización.

Por lo antes expuesto, y en base al Expediente No. 2604-2003 del 26 de Mayo de
2009 Procuraduría Metropolitana, esta Dirección considera factible que la
Urbanización de Interés Social LA CAMPIÑA continúe con el trámite de aprobación
de acuerdo al plano del anteproyecto aprobado mediante Oficio No. 121 del 14 de
enero de 2004 de la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, y, de
conformidad a la Ordenanza No. 0255 del Régimen de Suelo para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 5 remite el trámite a la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial para que luego del análisis pertinente autorice o no la
prórroga de vigencia del anteproyecto aprobado, previa aprobación del Concejo
Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Arq. Pablo Ortega Ramírez
JEFE DE GESTION DEL TERRITORIO

Anexo: 1 Bibliorato con documentación recibida compuesta por 215 hojas útiles

EO/jav
2009-06-09
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HO PROCURADURÎA METROPOLITANA
Aetropolitano

EXPEDIENTE No. 2604-2003

Otüto, a Año de1Bicentenario

Licenciado MIS10NI
SERGIO GARNICA ORTIZ
PRESIDENTE DE LA COMISION DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

mi consideración:

Con relación a su Oficio No. 1343 de 12 de mayo del presente año, me iante el
cual solicita criterio legal respecto al planteamiento formulado por el Dr. Luis
Palacios, Gerente de la Empresa Constructora Palacios & Palacios S.A., para
que se le otorgue una prórroga de plazo al contenido del anteproyecto de la
Urbaneción "La Campiña" y la conservación de la zonificación con la que fue
aprobado el anteproyecto, informo lo siguiente:

ANTECEDENTES:

1. Mediante Oficios de 5 de noviembre de 2007, dirigidos al Ledo. Sergio
Garnica, Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y al
Concejal Pablo Ponce, miembro de dicha Comisión, el Dr. Luis Palacios
solicita:

a) Se excluya a la Urbanización de Interea Social "La Campiña", de la Ordenanza
Especial del Proyecto de Vivienda "La Balbina" (que incluia varios predios
particulares y rnunicipales);

bl Se respete la zonificación D7 con que fue aprobado el anteproyecto; y,

c) Se autorice la prôrroga por dos años más de la vigencia del anteproyecto de la
Urbanización "La Campiña", que caducó el 16 de enero de 2008. fcjas 32 a la 43)

2. La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial mediante Informe
IC-2008-484 de 21 de julio de 2008, emite dictamen favorable "para que el
Concejo Metropolitano conozca y apruebe el Proyecto de Ordenanza Especial
Sustif niiva de la Ordenanza Especial del Proyecto de Viviertda "La Brilbina" No.
3478, ardorizando la exclusión del dmhito de regulación de la referida
Ordenanza, al predio 189976 de propiedad de la Consiructora Palacios y
Palacios S.A., la cual al momento de su exclusión en el plazo de dos atios,
cordados a partir de la fecha de notificación con la Resolución del Concejo
Metropolitano, confirwayú y culminard con los tydmites pam la aprobación de la
Urbanización "l,a Campiña" con la zoníficación que consta en el anteproyec sy
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EXPEDIENTE No. 2604-2003

apmbado con informes 121 de 14 de enero de 2004 y oficio 135 de 10 de enero
de 2006 de la direcciónMetmpolitana de Yortitorio y Vivienda. Cabe señalarque
las ohms de infruestTuctum de esta Urbanización, están concluidas y
erdregadas a las respectivas empresas, segûrt acias de erdrega - recepción
ar#utdas". (foja 26)

3. Mediante Ordenanza Especial No. 3745 de 28 de agosto de 2008, sustitutiva
de la Ordenanza Especial No. 3478 "La Balbma", el Concejo Metropolitsmo
exchtyó el predio No. 189976 de la Constructora Palacios & Palacios S.A., del
âmbito de aplicación de la Ordenanza relacionada con el Proyecto "La
Balbina", sin que haya resuelto lo relacionado con la zonificación y prórroga
solicitadas. (foja 13)

ANALISIS Y CRITERIO LEGAL,

Por los antecedentes expuestos, con fimdamento en los Arts. 63 Nos. 3 y 6 de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal; y, Art. 26 de la Ley Orgânica de Régimen
para el Distrito Metropoli±ano de Quito, y considerando que el predio No.
189976, de la Constructora Palacios y Palacios S.A., obtuvo la calificaciôn de
Urbanización y proyecto de Vivienda de Interés Social, el 25 de noviembre de
2003, (foja 56), y que dicho predio fue incluido en la Ordenanza Especial "La
Balbina", el 24 de diciembre de 2003, la misma que ha sido reformada el 28 de
agosto de 2008, excluyéndole de su ámbito y Area de aplicaciôn, Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorable para que se alcance del Concejo
Metropolitano la autorización (que ya fue considerada por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial en su dictamen de 21 de julio de 2008) para la prôrroga
de vigencia del contenido del anteproyecto de la Urbanización de Interés Social
"La Campiña",, en razón de que la inclusiôn del predio en la Ordenanza Especial
'ia Balbina", le impedía continuar con el trámite de aprobación del proyecto
defimtivo de la Urbanización.

Me permito aclarar que el presente informe es estrictamente de carácter legal,
puesto que las consideraciones de tipo técnico que se deberán observar para la
autorización de la prórroga solleitada las deberá realizar la Dirección
Metropolitana de Flattificación Territorial y Servicios Públicos.

Atentamente,

Dra. MarÏaSalgado Silva
ROCURADORA METROPOLITANA

Expediente en SO fojas Archivo Procuradude
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Rer.eVallejoAguirre
DIRECTORMETROPOLITANODE
PLANIFICACIÓNTERRITORIALY
SERVICIOSPÙBLICOS
Presente

SetiorDirector:

Conformelosugierela ProcuraduriaMetropolitanaen el Exp..2804-2003de mayo26 de 2009,
solicitoemitirsu informey criteriotécnicoacerca del plapteariiléctoformuladopor el Dr.Luis
Palacios,Gerentede laEmpresaConstructoraPalacios.g alËcioiS gyr elcasoenviará
el proyectode ordenanzacorrespondiente,para lo cyatynexoconcargo evolutivouna carpeta .

cond umentaciónconstanteen 69hojas.
.

te amente

ergioG- i
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EXPEDIENTE No. 136-2006 '

Quito, a Año del Bicentenario

2 9 MAY2oa Ì

Arquitecto
PABLO ORTEGA R
JEFE DE GESTIÔN DEL TERRITORIO
DIRECClÔN METROPOLITANA DE PLANIFICACION
TERRITORIAL Y SERVICIOS PUBLICOS
Presente

Je mi consideración:

Con relaciõn a en Oficio No. 1017 de 20 de marzo de 2009, mediante el cual solicita
criterio legal respecto a la vigencia del anteproyecto de la URBANIZACION "LA
CAMPIRA", informo lo siguiente:

Mediante Oficio No. 2604-03 de 26 de mayo del presente aüo, Procuradtuía emitió
criterio legal a la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial para que se
continne con el trámite respectivo para que el Concejo Metropolitano rennelva lo
pertinente, con relación a la prórroga del anteproyecto referido.

En tal virtud, devnelvo el expediente en 215 fojas y remito copia del Oficio de
Procurachnia Metropolitana.

Atentamente,

cvvvacam-or
Dra. 'Ivida Salgado Silva
PROCURADORA METROPOLITANA
Mj. Io indicado

ALCALDÍAMETHOPOI.ITANA
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Doctora .. e -

María Salgado Silva
PROCURADORA METROPOLITANA
Presente

Señora Procuradora

En atención al trámite con HC, DMPT-2009-813 mediante el cual el Dr. Luis Palacios, en calidad de
Gerente y Representante Legal de la Empresa "CONSTRUCTORA PALACIOS & PALACIOS S.A."
solicita se apruebe el proyecto definitivo de la Urbanización LA CAMPIÑA implantada en el predio No.
189976 con clave catastral 32208-14-002 ubicado en la Av. Huayanay Ñan,parroquia Quitumbe.

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial fuego de revisar la documentación presentada le
informa:

- El Dr. Luis Palacios inició años atrás el trániite de aprobación de la urbanización La Campiña,
obteniendo, mediante Oficio No. 121 del 14 de enero de 2004 de la Dirección Metropolitana de
Territorio y Vivienda, criterio técnico favorable para la aprobación del anteproyecto de dicha
urbanización, este informe tenía vigencia de dos allos para la aprobación del proyecto definitivo
previa presentación de los informes y planos aprobados de los proyectos de agua potable,
alcantarillado, energía eléctrica y telefonía por las empresas correspondientes.

- Con el informe de aprobación del anteproyecto se procedió a realizar las obras de alcantarillado,
agua potable, energía eléctrica y telefonía en la urbanización, obteniendo la Aprobación del
Proyecto de Redes Eléctricas con Oficio No. PPU-34A/2004 del 17 de marzo de 2004 de la
Empresa Eléctrica de QuitoS.A., Aprobación de las Redes Telefónicas con Oficio No' 0519 del
11 de mayo de 2004 de ANDINATEL S.A., y, obteniendo el Acta de Recepción única de la
Red de Agua Potable del 6 de febrero de 2006 y el Acta de Recepción única de la Red de
Alcantarillado del 10 de abril de 2006 de la EMAAP-Q.

- El Concejo Metropolitano de Quitomediante Resolución No. 0378 del I de febrero de 2007
considerando que no se ha aprobado definitivamente el proyecto definitivo de la urbanización La
Campiña porque no se encuentra definido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
el trazado de la Av. Huayanay Ñan,via con la que limita el predio, resuelve prorrogar por dos
años más el contenido del anteproyecto de la urbanización La Campiña, plazo que comienza
desde el 15 de enero de 2006, fecha en que debería quedar sin vigencia la aprobación del
anteproyecto aprobado mediante Oficio No. 12] del 14 de enero de 2004 de la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda (es decir, el plazo se vencería el 15 de enero de 2008).

- Acogiendo el pedido de la Inmobiliaria "La Balbina" el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitoelaboró y aprobó la Ordenanza Especial No. 3478 "La Balbina" el 24 de diciembre de
2003. Con dicha ordenanza se estableció el ordenamiento territorial de algunos predios
incluyendo entre ellos al predio No. 189976 de propiedad de la Constructora "Palacios &
Palacios S.A.".

- Mediante Resolución No. 719 del 29 de noviembre de 2007 el Concejo Metropolitano de Quito
especifica que la Av. Huayanay Ñan,en este sector, tiene una sección variable que va desde los
26,00 m en el punto oriental más crítico.

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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Ref. HC. DMPT-2009-813

- Considerando que la Constructora "Palacios & Palacios S.A." propietaria del predio No. 189976
tramitó durante el proceso de elaboración de la Ordenanza Especial "La Balbina", la calificación
de urbanización de vivienda de interés social y la aprobación del anteproyecto de la
urbanización "La Campiña", a desarrollarse en el predio antes citado, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitornediante Ordenanza No. 3745 del 28 de agosto de 2008 excluye al
predio No. 189976 del ámbito de regulación de la Ordenanza Especial "La Balbina" ya que
debido al estado de las obras de urbanización de "La Campiña" resultaba inejecutable aplicar el
ordenamiento previsto por la Ordenanza Especial.

De lo antes anotado se puede observar que mediante Resolución No. 378 del 1 de febrero de 2007 el
Concejo Metropolitano de Quitoextiende el plazo para la aprobación del proyecto definitivo de la
urbanización La Campiña hasta el 15 de enero de 2008, sin embargo el interesado no pudo continuar con
el trámite respectivo por cuanto no se definía la sección transversal de la Av. Huayanay Ñan(recién se lo
hizo el 29 de noviembre de 2007 con la Resolución No. 719) y porque el predio se encontraba incluido
dentro de la Ordenanza Especial No. 3478 La Balbina. La exclusión de dicho predio se obtuvo recién el
28 de agosto de 2008 cuando se expide la Ordenanza Especial No. 3745 Sustitutiva de la Ordenanza
Especial La Balbina, es decir se lo excluye cuando ya terminó el plazo de prórroga dado por el Concejo
con la Resolución No. 378 del 1 de febrero de 2007.

Con HC. DMPT-2009-813 el Dr. Luis Palacios reingresa el trámite para que se continúe con la
aprobación de la urbanización La Campiña, la cual ya tiene realizadas las obras de infraestructura, en base
al anteproyecto aprobado, por lo cual esta Dirección le remite el expediente completo para que
Procuraduría Metropolitana, tomando en cuenta lo anteriormente citado, emita criterio legal respecto a si
el anteproyecto aprobado de la urbanización todavía estå vigente para continuar con el trámite
correspondiente.

Cabe señalar que si la urbanización se aprobara en base a las Ordenanzas actuales, ésta no cumpliría con
el lote mínimo, frente mínimo, sección transversal de vias ni con el aporte del área comunal (3% del área
útil) debido a que la zonificación del sector y la Normativa Municipal ha cambiado desde la fecha de
aprobación del anteproyecto.

Atentamente,

Arq. Pablo Ortega Ramírez
JEFE DE GESTIÓN DEL TERRITORIO

o: 1 carpeta con documentación recibida, 19 planos yl CD

AV
2009-03-17

gCALDÍAMETROPOLITANA



8ŸRETARÍAGENERAL - r .

"

CONCEJOMETROPOUTANO
DEQUITO | SG 2119 -

VenezuelaentreChiley Espejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
Teléfono:2571784- 2285896 Ûf ÛCT ¿

/Doctor
g..ujsPalacios
GERENTE DELA URBANIZACIÓN"LA CAMPIÑA"
Quito

De mi consideración:

En atención al oficio s/n, ingresado a la Secretaría General el 2 de octubre de
2008, remito a usted copia certificadade la ORDENANZANo. 3745, ESPECIAL
gSTITUTig DE LAORDENANZA ESPECIAL No. 3478 "LABALBINA".

Particular que comunicopara los fines pertinentes.

Atentamente,

Dra. Vanessa Cedeño Cuadros
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANODE QUITO (E)

Anexo: lo indicado
PCH.
2008-10-03



ORDENANZA N° 37 45
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2008-484 de 21 de julio del 2008, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

Considerando:

Que Inmobiliaria "La Balbina" mediante oficiode 22 de agosto de 2003, solicita al Alcalde
Metropolitano que los proyectos inmobiliarios a desarrollarse en los predios de su
propiedad sean objeto de un ordenamiento territorial que permita su incorporación a
Ciudad Quitumbe;

Que acogiendo el pedido de Inmobiliaria "La Balbina" se elaboró y aprobó la Ordenanza
Especial No. 3478 "La Balbina", el 24 de diciembre de 2003;

Que la Ordenanza especial estableció el ordenamiento territorialde los predios Nos. 59391,
189976, 189980, 517018, 517020, 517021 y 517022 de propiedad de Inmobiliaria "La
Balbina", Constructora Palacios y Palacios S.A., Paco Comercial e Industrial S.A., y el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;

Que Clos SA i radioNo. 189976 tramitó d ntg

ctode VMendade interés gggggþg jgndgindo ' Laj
apro 'o'it2ORieRÿDespectivoa desarrollarse en ÑIiredicy

aÄlésmi do; i

Que debidoal estado de las obras de urbanización del proyecto "La Campiña", resulta
inejqcutaTaleaplicar el ordenamiento previsto por la Ordenanza Especial "La Balbina",

I predio donde se desarrolla el proyecto mencionado, siendo necesario e×cluirlo
ámbitode regulaciónde la Ordenanza¡

Que por razones técnicas relacionadas con la ejecución del ordenamiento, se considera
igualmente oportuno excluir del ámbitode regulación de la Ordenanza Especial "La
Balbina" el predio No. 189980, de propiedad de Paco Comercial e Industrial S.A.,
manteniendo su zonificación (Z2);

Que es necesario mantener el ordenamiento aprobado por la Ordenanza Especial "La
Balbina" en los predios de Inmobiliaria "La Balbina" y del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,pues su aplicación beneficiará la consolidación y desarrollo de
Ciudad Quitumbe;

Que el artículoII.39 del Código Municipalpara el Distrito Metropolitano de Quitoestablece la
posibilidad de expedir ordenanzas especiales, concebidas como disposiciones de
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ORDENANZA N°

carácter general y competencia ordinariamunicipal, que regulan aspectos relacionados
con la aplicacióndel plan y los usos del suelo;

Que se cuenta con los informes previos de la Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial y Servicios Públicos y, de la Procuraduría Metropolitana y,

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA IAL SU DE LA ORDENANZAESPECIAL N 478

ARTÍCULO ÚNICO.- Sustitúyase el contenido de la Ordenanza No. 3478 , por el siguiente:

"Art. 1.- Ámbitoy área de aplicación.- La presente Ordenanza Especial se aplicará en el
área definida en el plano que se incorpora como Anexo 1 y que comprende los predios
No. 59391, 517018, 517020, 517021 y 517022 de propiedad de Juan Esteban Espinosa
Terán y otros y, del Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito,de acuerdo a las siguientes
áreas:

Propietarios Área
· Juan Esteban Espinosa

, 124.706,60 m2
Teran y otros
Municipio de quito 10.305,36 m2
TOTAL 135.011,96 m2

Sobre lo no previsto en esta Ordenanza Especial, se aplicarán las disposiciones de la
Ordenanza Especial del Proyecto Ciudad Quitumbey, a falta de el/as, las de carácter general
contenidas en el Plan de Usos y Ocupación del Sue/o, en e/ Régimen del Sue/o y en /as
Normas de Arquitectura.

Art. 2.- Propiedad.- Las vías, aceras y áreas de equipamiento de uso comunal público
señaladas expresamente como tales en el proyecto, son de propiedad del Municipio del
Distrito Aletropolitano de Quitoy una vez construidas serán entregadas a las empresas
municipales correspondientes.

Con la presente Ordenanza quedan subdivididos los predios No. 59391, 517018, 517020,
517021 y 5157 2 d ropazdaadadeJuan Esteban Espinosa Terán y otros y, del Municip



ORDENANZA N° 37 45
| ' I , LINDEROS

AREA iMz PROPZETARIO NORTE SUR I ESTE OES7E
(m) (m) (m) (m)

Juan Esteban 99,55 99,58 134,69 132,26
NZ1 Espinosa Terán y 13.291,99 Av.

Otros
CalleA Av. Guayanay Cal/e 1 Quitumbe

Juan Esteban 99,56 99,55 121,17 122,59
Hz 2 Espinosa Terán y 12.129,72 Av.Ca//eB CalleA Calle 1otros Quitumbe

Juan Esteban 99,18 99,66 119,04 122,19

NZ3 Espinosa Terán y 12.080,13 Av.CalleÑusta Cal/eB Ca//e 1otros Quitumbe

Juan Esteban 48,57 44,65 135,64 134,83

MZ4 Espinosa Terán y 6.239,09 ConstructoraCal/eA Av. Guayanay Calle 1otros Palacios y Palacios

Juan Esteban 113,25 113,18 119,26 120,93

MZ5 Espinosa Tenín y 13.591,86
Ca//eB CalleA Cal/e2 Cal/e 1OÚf0S

Juan Esteban 27,66 23,30 118,75 119,08

MZ6 A Espinosa Terán y 3.010,43 IMCOPASA/Ca//eB CalleA Calle 2otros Munic/þio de Quito
69,39 70,00 17,15 17,01

Juan
MZ6 8 Munioþio de 1,180,66 Esteban

Quito Cal/eB IMCOPASA Av. L/ira Espinosa
Terán y
otros

Juan Esteban 29,65 28,20 113,83 114,89
HZ7 A Espinosa Terán y 3.308,51

otros O//e Ñusta CalleB Municiþio de Quito Ca//e 2

66.91 68.68 .

¯

Jil.63 113.83
Juan

MZ7 8 Municipiode Z654,20 .
EstebanQuifD CalleNusta CalleB Av. Llira Espinosa
Terán y
otros

Juan Esteban 45,95 6,62 279,94 287,35

NZ8 Espinosa Terán y 7,913.05 Áreaverde
otros Œe Ñum Municipal Av. Quitumbe qCuebrada

113,21 113,19 115,13 118,74
EQ-AV Nunicþio de 13.237,26Quito CalleÑusta Ca//e B Calle2 Calle 1



ORDENANZA N°

Una vez realizada la subdivisióny definidas las manzanas conforme al cuadro anterior, el
propietario o urbanizador podrá desarrollar los proyectos en cada manzana, bajo el régimen
de propiedad horizontal, sujetándose a las regulaciones de uso y utilización del suelo
contemplados en la presente Ordenanza.

Art. 3.- Usos del suelo.- El uso principal del suelo ordenado en las manzanas es
Residencial 1 - R1, correspondiente al suelo destinado a vivienda en forma exclusiva,
admitiéndosesu combinación con otros usos compatibles, conforme lo previsto en el P/an de
Uso y Ocupación del Suelo. No se permiten usos prohibidos o incompatibles con el uso
residencial establecido, conforme lo previsto en el Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito.

El uso residencial se comp/ementará con actividades comerciales o productivas; éstas
últimasserán de carácter ocasional, de modo que no propicien un incremento incontrolado
del Rujo vehicular, del aparcamiento, de la afluenciade público o de la contaminaciónpor
gases, líquidos, ruido o semejantes. Estos usos se potenciarán en las esquinas y serán tales
como abarrotes, fruterías, carnicerías, panaderías, bazares, papelerías, zapaterías, farmacias
y similares.

En /as edilicacionessobre vías localesy peatonales, además del uso para viviendase admite
el de comercio barrial CB1, CB2, CB3 (cafeterías, puestos de revistas y periódicos, alquilerde
videos, Internet, café-net, restaurantes u otros de simi/arincidencia), estudios y consultorios
profesiona/es, equipamiento barrial o comunal (guarderíay salones comunales) y talleres
artesahales de bajo impacto.

En la vía colectora existirá un zócalo continuo de una planta, de tres metros de altura, que
se destinará para uso comercialy de servicios.

Att 4.- Vías.- Las vías cumpliránlo previsto por la Ordenanza Especial de/ Proyecto Ciudad
Quitumbe,con las siguientesparticularidades:

a) Tipo 1: Colectora (Avenida Quitumbe),48,40m. de ancho, calzada de doble sentido, 6
carriles vehiculares de 21m. de ancho (cada carril de 3,50m), parterre œntral

arborizado de 11,40m. de ancho, dos aceras de 8m. de ancho cada una.
b) 77po2: Dist7ibuídora (Avenida Llira), de 27,60m. de ancho, calzada de doble sentido,

4 carriles vehiculares de 14m. de ancho (cada carril de 3,50m), parterre central de
3,60m. de ancho, dos aceras /aterales de cincometros de ancho cada una.
La avenida Guayaliay será afectada por el DU€VO f72zado vial que enlazará la
Panamericana Sur con la Avenida Mariscal Sucre, como acceso obligadoa la nueva
Terminal Terrestre. Sus espec/Mcaciones y caracten'sticas serán deMnidas por la
Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas.

c) 77po 3: Locales: serán de cuatro tipos:

i. Calle Ñusta, (14m.) catorce metros de ancho, œ/zada de dob/e sentido,
ancho 6,00m. (tres metros cada uno), dos aceras laterales de 3m. cada una:
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un espacio dedicado a arborización de 1,20 metros de ancho más un espacio
para circulaciónpeatonal de 1,80 metros de ancho.

ii. Calles A y B, (14m.) catorce metros de ancho, calzada de doble sentido,
ancho 6m. (tres metros cada uno), un carril para estacionamientos
disæntinuos de 2,25m de ancho, dos aceras latera/es, una de 2,25m. y otra
de 3,50m.

iii. Calles 1 y 2, (12m.) doce metros de ancho, un sentido, un carril vehicular de
(3,50m.) tres metros cincuenta, un carn7para estacionamientos discontinuos
de 2, 25m., dos aceras laterales de ancho similar.

iv. Via de borde de quebrada, (10m) diez metros de ancho, acera occidental de
3m., combinada (piso duro 50% y césped 50%), arbonzada cada 6m.
máximo. Vía interna de corto recorrido, de circu/aciónvehicu/ar restringida,
pavimento a un solo nive/: clic/ovía2m de ancho; calzada de 3,50m de ancho
y circulaciónpeatonal de 1,50m de ancho, de textura diferenciada, on
dispositivos de restricción del tráficoy arborizadas cada 4,50m. máximo.

No obstante lo dispuesto en este artículo, se deben solicitar a /a EMMOP-Qlas
especificacionestécnicas de/ dise/Tode /as vías mencionadas en los párrafos que anteceden.

Radios de Giro.- En los cruces de vías existen los siguientes radios de giro:

a) Entre víasco/ectoray distribuidora: radio mínimode bord//lo 8m.;
b) Entre víasdetribuidoras: radio mínimode bord///o 8m.;
c) Entre vías œ/ectora y /ocal: radio mínimode bordi//o 6m.; y,
d) Entre vías local y local: radio de Sm,

• En casos no indicados, los radios de giro serán establecidospor la Gerencia de Suelo
y Viviendade la Empresa de Desarrollo Urbano de Quito.

• Los radios se trazarándesde /as b/sectrices.
• Cuando las dos veredas son diferentes en el encuentro en esquina, la distancia entre

el bordi//o y la línea de /a edíñcaciónno podrá ser menor al ancho de la vereda más
angosta.

• En el caso de utilizarochava, ésta quedará inscrita en los límites de la edificación.

Art. 5.- Accesos.- Los accesos príncipales a las manzanas desde /as vías públicas estarán
en correspondencia a los espacios de vinculación entre los interiores de manzana y e/
espacio p úblicode las vías.En este tipode accesos se procurará crear espacios de trans/ción
semipúb//cos entre el espaciopúblico y el espacio privado.

Art 6.- Trama Verde.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios en
cuanto a arborización:

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes, etc.,
serán arbonzados. E/ tipo de árbol, cantidad, valiedad, etc. dependerá de los
dise/ios específicos, distancias establecidas, per ú7es de vías y aceras
correspondientes; 3 TIE LC TIA DEL 0310
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b) Quebradasy fajas de protección: La selección del tipo de vegetación en los

bordes de quebrada debe estar orientada hacia especies nativas. Se sugiere
conservar la vegetación endémica y combinarlacon vegetación media y arbustos
autóctonos, tiposigse, pencos, carrizoy semejantes;

c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos
habitacionales deben arborizarse por cuenta del promotor, con especies nativas y
con una dotación equivalente a dos árboles por cada unidad de vivienda, como
mínimo, sin tomar en cuenta los arbustos.

Para criterios generales consu/tar la Sección Octava: Arborización Urbana, Capítulo II:
Normas Urbanisticas, de las Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio de/ Distrito
Metropolitano de Quito.

Art 7.- Aceras.- Las aceras se construirán bajo los siguientes /ineamientos:

• Serán de superficie æntinua, sin obstácu/os a la circulación de personas con
discapacidades, coches de nilios o sillas de ruedas, especialmente en /as zonas de
seguridad y cruces de calles.

• Ninguna acera puede ser 100% piso duro, debiendo compartirse césped y piso duro
en proporción 1:1, con tolerancia +/- 10%.

• El proyecto arquitectónico de los conjuntos habitacionales incorporará el diseño
pormenorizado de las aceras, incluyendo el mobiliario urbano. Para e//o se basará en

. el diselio tipo de aceras a proveerse por la Gerencia de Suelo y Vivienda de la
Empresa de Desarrollo Urbano, al momento del inicio de estos trabajos por parte del
promotor.

• El material de recubrimiento de los pisos duros será removible, con piezas
modulares, asentadas sobre lastre o arena, de forma que facilite el mantenimiento,
reparacióny evo/uciónde las redes infraestructurales.

• La banda de césped se remplazaráhacia el lado de la calzada.
• La arborización, luminarias y mobi/iario en general se emplazarán en la banda de

césped.
• Es requisito para obtener la habitab///dad, que las aœras estén totalmente

construidas, selializadas y arborizadas.

Art. 8.- Mobiliario Urbana.- La provisión de mobiliariourbano debe acogerse a lo que
establece la Sección Séptima: Espacio Público y Mobiliario Urbano, Capítulo II: Normas
Urbanisticas, de las Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio de/ Distrito
Metropolitano de Quito. El proyecto de ubicación y detalle de mobiliariourbano estará
incorporado al proyecto arquitectónicode cada conjunto.

• No se permite colocar basureros o papeleras de los conjuntos habitacions/es en las
aceras.

ES FIE L A DEL ORIG
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• Las cabinas de guardias o cualquier equipamiento de beneficio de los conjuntos

habitacionales, pueden ubicarse solamente dentro del área de propiedad particular y
no en las aceras.

• Dotaciones mínimas: Al interior de los conjuntos habitacionales se co/ocará el
siguiente equipamiento,

o Arborización: mínimo dos árbo/es por cada vivienda a sembrar en áreas
interiores y aceras, con su respectivo protector.

o Bancas: disponibilidadde asientos para una persona por cada dos viviendas.
o Alcorques: de 1 m2 comomínimo.
o Papeleras: mínimoa razón de una por cada diez viviendas.
o Luminarias metá/icas.

Art 9.- Edificabilidad.- La edificabilidado vo/umen edificablese establece de conformidad
con la ubicaciónde /as manzanas en la trama vial, del siguiente modo:

a) Alanzanas que lindan con la Avenida Quitumbe:
COS55%; COS TOTAL200%,

b) Áreade equipamiento
COS25%; COS TOTAL100%

c) Resto de las manzanas:
COS55%; COS TOTAL150%.

Art. 10.- Edificaciones.- Las edificacionesserán en //nea de fábrica, continua y sin retiros,
y tomarán en cuenta lo siguiente:

a) La edificaciónen los bordes de las avenidas Quitumbey Guayaliay sera' vivienda
multifamiliar,de tipo continua, conformada por bloques consecutivos, cuyas alturas
varían entre cinco y seis pisos, según el caso.

b) El resto de la edificaciónde borde de manzana se construirá como conjunto linea/,
continuo, de altura media (hasta cuatro pisos).

c) Se permite ediMcarbloques aislados de hasta cuatro pisos, pero articulados entre sí
mediante elementos construidosde enlace, a cualquieraltura, a partir de/ primer piao
alto,

d) La viviendade interior de manzana, se construirá como conjuntos, preferentemente
lineales, de baja altura (hasta tres pisos), bordeado por espacios verdes o por playas
de estacionamiento.

Art. 11.- Altura de edificación: Las alturas de edit7caciónserán las siguientes:

a) Al interior de las manzanas: Hasta tres pisos (nueve metros).
b) Edificaciones de borde de manzana que linda con calles interiores: hasta cuatro pikos.
c) Hasta cincopisos en las ediMcacionesen el eje de las avenidas Llíra y Guayaliay.
d) Hasta seis pisos en las edificaciones en el eje de la Avenida Quitumbe.

Se prohiben edi/icaciones de un solo piso. Toda edificación,aunque ontenga vivienda de
carácter progresivo, se construirácomomínimoen dos plantas en su grimeraetapa.

7 secRETAgio GENERAL DEL
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Art. 12.- Estacionamientos.- Los estacionamientos de los conjuntos habitacionales serán
absorbidos al interior de las manzanas, y se calcularán a razón de dos por cada tres
viviendas de hasta 80m2, más un puesto por cada diez viviendaspara visitantes. Para
viviendas de mayor superficiese dotará un estacionamiento por vivienda, como mínimo, más
un puesto por cada diez viviendas para visitantes.

Las playas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo de treinta rnetros, y
podrán repetirse dejando una zona de resguardo peatonal ajardinada de ancho no rnenor a
Sm.

Las playas de estacionamientoserán arborizadasperimetralmente.

Los estacionamientos para usos comerciales y servicios se sujetarán a lo dispuesto en el
Código A/unicipalvigente.

Art, 13.- Forma de Ocupación.- Los proyectos de los conjuntoshabitacions/es deben ser
concebidos de manera integral, tomando en cuenta todos los componentes del tejido
urbano: estructura manzanera - edificación - accesibilidad - circulación - áreas verdes -

estacionamientos.

En caso de contradiccióno inconsistencia entre los gráf¡cos o especificacionesde los planos y
el texto de la presente ordenanza, esta últimapreva/ece sobre los primeros. De persistir
interrogantes o incongruencias, éstas se absolverán por parte de la Gerencia de Suelo y
Viviendade la Empresa de Desarrollo Urbano de Quito.

Art. 14.- Patios.- Los patios de acceso o recibidoresde los conjuntoshabitacionales serán
espacios de distribución y organización funcional de la vivienda. Hacia estos espacios no
podrán iluminar ni ventilar locales habitables, tales como salas, comedores, cocinas,
dormitorios, estudios, salas de estar, cuartos de planchado, ni podrán ser invadidos por
ningún elemento construido.

Estos patios podrán incorporar galen'as de circulaciónde 1,20m, de ancho mínimo. A partir
de la primera planta alta, el área mínima del patio será de dieciocho metros cuadrados y lado
mínimo libre de tres metros.

A los patios de aire-luzde superficiemenor a 12m2 no podrán iluminarse ni ventilarse loca/es
habitables; podrán hacerlo locales no habitab/es de superticle no mayor a tres metros
cuadrados o circulaciones de ancho no mayor a 120cm., siempre que no se produzca
seividumbre de v/sta. Hasta tres pisos de altura, los referidos patios tendrán un área
minimade seis metros cuadrados, con un lado no menor de dos metros. Para edificaciones
mayores a tres plantas, el área mínima del patio de aire y luz será de nueve metros
cuadrados, con un lado no menor de tres metros· E3 FIELCO PIA DEL RI G '
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Los patios posteriores o patios de aire y luz de las vivlendas tendrán tres metros de
profundidad como mínimo,Incluido el muro divisorio, y una superfïcieútil no menor a 12m2,
pero en ningún caso podrán enfrentarse viviendas a menos de 6m de distancia. No
obstante, cuando se agrupen dos o más viviendas con patios adyacentes, la superficie
mínima individual del patio podrá ser de 9m2 útiles, siempre que se observe una separación
de 6m como mínimo entre bloques enfrentados total o parcía/mente, y entre vanos de
iluminación o vista de distintapropiedad. Estos patios sipermiten /a iluminación y ventilación
de locs/es habitables. Esta norma solamente se permite en onjuntos de hasta dos viviendas
sobrepuestas, inclusive siendo dúplex.

Los patios no pueden ubicarse hacia los espacios públicos. Tampoco hacia los espacios
comunales interiores de los conjuntos, a menos que sus cerramientos sean œncebidos y
tratados como fachadas, construyendo //enos y vac/os, y con una altura mínima de dos
plantas.

Art. 15.- Áreas Verdes Comunales.- Se privilegiará una localización centralizada de las
áreas verdes comunalesa razón de 12m2 por vivienda como mínimo.

Las áreas verdes œmunales se omputarán como tales mientras no resulten espacios
residuales o inutilizables para sus fines espec//icos, sin que por esto deban limitarse a un
número predeterminado de cuerpos. En cualquier caso, la dimensión mínima de las áreas
verdes computablesno será menor a 2m2.

Art. 1À-Servicios Colectivos.- Los espacios para guardianía, salas comunales,sitios para
depósitos de basura, se sujetarán a lo establecido en las normas ap//cablespor el Código
Municipal para conjuntos habitacionales.

Art. 17,- EIernentos Estructurantes.- Son elementos estructurantes del proyecto urbano
regulado por la presente Ordenanza Especia/ las vías, manzanas edificables, espacios
públicos, quebradas, áreas verdes y áreas de equipamiento, asi como los usos asignados al
sue/o particularizado.

Art. 18.- Características particulares de las Fachadas a bordes edificados.-

• Toda edi/1caciónpreverá fachadas tanto hacia el espaciopúblico como a los interiores
de manzana, prohibiéndose el emplazamiento de culatas hacia estos espacios.

• Las edificaciones en esquina deben ser caracterizadas. Se podrá diferenciar el
tratamientode las fachadas, pudiendo variarse en relación con cada un/dad de
copropiedad.

• Los balcones sobresalidos de la //nea de edificaciónestán prohibidos. Estos deben
concebirse como vacios o cavados en el volumen construido, es decir, construirse
hacia el interior de la línea de fábrica.

• Las molduras y sa//entes podrán sobresalir máximo veinte centimetros desde la //nea
de fábrica o línea de edificación.

• No se permiti la r ristrucción de edit7cacione e
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Art. 19.- Etapas y crecirnientos futuros.- En la primera etapa de construcción se
edificará, en lo posible, el número de pisos previstos en la presente Ordenanza hacia el
espacio público. En consecuencia, puede establecerse una segunda etapa en la que se
construya hacia la parte posterior de /a vivienda o, en el caso de dúp/ex, hacia e/ interior de
la vivienda.

No obstante, las fachadas de la edificaciónde borde de la manzana se construirán en su
totalidadde pisos en la primera etapa,

Se priorizarán las construcciones hacia el borde de las manzanas en la etapa inicia/,
pudiendo en las siguientes etapas construirse las edif¡caciones a/ interior de la manzana.

Elproyectista presentará las etapas de crecimientoprogresivo del proyecto.

Art. 20.- Aplicación Urbanistica.- Para garantizar a la iniciativa privada un proceso de
aprobación expeditoy ejecutivo de los proyectos derivados de esta Ordenanza, la Gerencia
de Suelo y Viviendade la Empresa de Desarrollo L/rbano analizará y asesorará técnicamente
los estudios técnicos, en lo referente a la aplicación urbanálica y demás normativa
especificadaen la presente ordenanza, previo a la aprobación de Planos.

A este procedimiento tambiénpodnín acogerse los proyectos resultantes de ordenanzas
especia/es que se le as/milen, incluyendo aquellas aprobadas con anterioridad a la presente
ordenanza.

La Gerencia de Suelo y Viviendade la Empresa de Desarro//o Urbano de Quitoofrecerá a los
proyectistas o promotores sesiones de trabajoa más tardar cada quince días a partir del
inicio de los estudios técnicos. De cumplirseeste proœdimiento, asícomo de aogerse las
recomendaciones institucionales del caso, la Gerencia de Suelo y Vivienda de la Empresa de
Desarrollo Urbano proceders' a emitir informes técnicos favorables de anteproyecto y
proyecto det7nitivo,requisito para que se œntinúe el þrocesode Registro de aprobación de
Planos en la Administración Zonal .

Art. 21,- Supervisión de Obras.- Con el fin de supervisar el cumplimiento de la
Ordenanza, confirmarla calidad constructiva de /os conjuntos habitacionales y verificarlos
tiemposde ejecución,la Gerencia de Suelo y Viv/ende de la Empresa de Desarrol/o Urbano
realizará una Supervisión General de Obras durante el proceso de ediMcación. Sus
conclusionesy recomendacionesserán de cumplimientoobligatoriopara el onstructor. De
estimar necesario para el cump//mlento de esta responsabi//dad, la Gerencia de Suelo y
Vivienda de la Empresa de Desarrollo Urbano, solicitará Estudios de Suelos y Ensayos de
materiales cuyo costo correrá a cargo del promotor.

Art. 22.- Plazo de Ejecución de Obras de Urbanización.- Dado que la finalidad de
este estudio urbanatico es promover la edificación de conjuntos habitaciona/es que
contribuyan a satisfacer / re¢i nte demanda habitac oggi dyge4 gjog gr etarios
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de sue/o ordenado con /a presente legislación ejecuten las obras de urbanizaciónde sus lotes
en el plazo de dos alios.

No obstante, el plazo podra' modificarse en función de la factibilidad de conexión de los
servicios básicos de los lotes objeto de esta Ordenanza a las redes urbanas del sector, a
cuyo efecto se presentarán los informes de las empresas respectivas.

De no mediar justificación debidamente comprobada sobre el retraso de ejecución de las
obras de urbanización, el Concejo Metropolitano de Quitopodrá declarar de utilidad p úb//ca
con fines de expropiación, a los predios objeto del ordenamiento, en los cus/es se
desarrollarán Proyectos de Vivienda promovidös por la Empresa de Desarro//o Urbano de
Quito.

La ejecución de las obras de infraestructura son de exclusiva responsabilidad de los
promotores y propietarios; el compromiso de realización de las obras de infraestructura es
hasta e/ eje de la via, debiendo //egar a un consenso con los propietarios de las manzanas
vecinas para ejecutar los trabajosque son de mutuo interés, como obras de a/cantaril/ado,
alumbradopúblico, redes telefónicas,etc.

Art, 23.- Garantia de Ejecución de Obras de Urbanización.- Los propietarios de los
terrenos rendirin garantia hipotecaria a favor del Municipio Metropolitano de Quito,por un
valor equivalente al cienpor cien (100%) del costo de las obras de urbanización, el mismo
que constará en e/ correspondienteCronograma Valoradode Obras de Urbanización.

E/ cronograma sera' remitidoa la Gerencia de Sue/o y Viviendade /a Empresa de Desarro//o
Urbano para su aná//sis e Informe técnico,prev/o al conocimiento y aprobación de la
Administración Zona/.

Los íotes serán deshipotecados proporcionalmente al avance y entrega parcial de las obras a
la Municipalidad o sus empresas, conforme al trámiteestablecido en el Art. R II.221 del
Régimen de Suelo para el Distrito.

Art, 24.- Notas Supletarias.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo
que disponen el Código Municipaly /as Normas de Arquitectura para e/ Distrito Metropolitano
de Quito.

Derogatoria.- Derógase la Ordenanza Especial 3478 "La Balbina", de 10 de marzo de 2004.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.
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Dada en la Sa S ones del Concejo Metr poÏi no, el 28 de agosto del 2008.

Margarita Obando Dra. María Belqn Rocha Díaz
PRIMERA I E RESIDENTA DEL SEC ETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METR POLITANO CON EJO METROPOLITANO
DE QUITO (E) DE UITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprob en dos debates, en sesiones de 14 y 28 de agosto del
2008.- Lo certifico.-Quito, 28 d ago to del 2008.

' '
.cha DÏaz

SECRETA IA GENERAL DEL CONCEJO
MET OPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,2 de agosto del 2008.

CÚTESE

ndrés Vallejo A os
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL C, CEJO METROPOLITANO,

ENCARGADO DE LA ALCALDIA.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo Gallegos, Alcalde
Metropolitano, el 28 de agosto d 8.- Quito,28 de agosto del 2008.

Dra María Belén Rocha DÏaz
SECRETA IA GEN EL CONCEJO

MET OPOLITANO DE QUITO

SECR R: GENERAL D -
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16 "i
17 En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

is República del Ecuador, hoy día JUEVES NUEVE (9) de JUNIO

19 del año DOS MIL CINCO, ante mi, DOCTOR EDUARDO

20 ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL CANTON

21 QUITO, comparecen, por una parte el señor MOISÉS

22 GRINSPON GOREN REZNIK, en su calidad de Mandatario de la
23 COmpañía ELIOR DESARROLLOE INVERSIONESCOMPAÑÍA

24 LIMITADA, de acuerdo con la copia del poder que se agrega; y,
25 por otra parte, el señor DOCTOR LUIS HERNAN PALACIOS

26 PUCO, en su calidad de Gerente de la compañía

27 CONSTRUCTORA PALACIOS & PALACIOS SOCIEDAD

28 ANÓNIMA, de acuerdo con el habilitante que se agrega.- Los

/



i comparecientes son de nacionalidad israelita, inteligente en el
2 idioma castellano; y, ecuatoriana, respectivamente, domiciliados
3 en esta ciudad de Quito,mayores de edad, legalmente capaces
4 para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y me

s piden que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente

6 minuta: "SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras
7 públicas a su cargo, sírvase incorporar una de COMPRA VENTA

s al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.-

9 COMPARECIENTES:- Comparecen a la celebración del presente

10 instrumento escriturario, por una parte y en calidad de
11 e dedor, la Compañía ELIOR DESARROLLO E INVERSIONES

C MPAÑÍA LIMITADA, a través de su Mandatario el señor

13 OISES GRINSPON GOREN REZNIK, conforme se justifica con
14 i FOder Especial, que se agrega a la presente como documento
is habilitarte; y, por otra parte, en calidad de Comprador, la
16 COmpañía CONSTRUCTORA PALACIOS & PALACIOS

i SOCIEDAD ANÓNIMA, representada legalmente por su
18 Gerente, el Doctor LUIS HERNAN PALACIOS PUCO.- Los

19 COmparecientes son de nacionalidad Israelita y ecuatoriano en

20 Su orden, mayores de edad, de estado civil casado y soltero en

21 Su orden, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito

22 Metropolitano y plenamente capaces para contratar y
23 obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:-A).- La Compañía

24 ELIOR DESARROLLO E INVERSIONES COMPAÑÍA LIMITADA,

25 CS legitima propietaria de un lote de terreno de quince mil

26 mètrOs cuadrados (15.000m2) que se halla ubicado en la
2'7 parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha,
28 el mismo que fue adquirido mediante compra a la Compañía
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i META SOCIEDAD ANONIMA., según escritur cele ada el

2 Veinte y seis de agosto de mil novecientos ochen a y ete, ante

a el Notario Doctor JaimeNolivos, inscrita legal ente en el

4 Registro de la Propiedad el ocho de Octubre de mismo año.-

5 B).- La Junta General de Socios de la Compañía ELIOR

a DESARROLLOE INVERSIONESCOMPAÑÍA LIMITADA, reunida

7 el doce de Juniodel dos mil uno, en forma expresa autorizó a su

8 Mandatario la venta del mencionado bien, por manera que el

9 indicado Mandatario se halla plenamente autorizado para

10 suscribir el presente instrumento.- C).- La Junta General de
11 Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA PALACIOS &
12 PALACIOS SOCIEDAD ANONIMA, reunida el doce de Mayo del

is dos mil cinco, en forma expresa autorizó a su Gerente, Docto

14 Luis Palacios, la compra del mencionado bien, por manera que
is el indicado Gerente se halla plenamente autorizado para

16 suscribir el presente instrumento.- TERCERA.- COMPRA

n VENTA:- Con los antecedentes expuestos, la Compañía ELIO

18 DESARROLLO E INVERSIONES COMPAÑÍA LIMITADA,
19 representada legalmente por intermedio de su Mandatario el

20 señor Ingeniero MOISES GRINSPON GOREN REZNIK, conforme

21 se justifica con el documento que se agrega como habilitante,
22 da en venta y perpetua enajenación en favor de la compañía

23 CONSTRUCTORA PALACIOS & PALACIOS SOCIEDAD
24 ANONIMA, a su vez representada legalmente por su Gerente, el

25 DOCÍOr LUIS HERNAN PALACIOS PUCO, como se demuestra
26 COn el nombramiento que se acompaña a la presente, el lote de
27 terrenO determinado en la cláusula de antecedentes.- CUARTA.-

23 PRECIO Y FORMA DE PAGO:- El precio acordado libre y



1 voluntariamente por las partes para la celebración del presente
2 COntrato, sobre el bien inmueble singularizado en la cláusula de
a antecedentes es la suma de MIL SEISCIENTOSCINCUENTA Y

4 CINCO DOLARES AMERICANOS, valor que la Compañía
s vendedora declara por medio de su Mandatario, haberlos
a recibido en dinero en efectivo de su comprador a su entera

7 Satisfacción, sin que nada tengan las partes que reclamar en el

8 futuro y se ratifica en la transferencia de dominio a su

9 COmprador.- QUINTA.- LINDEROS Y SUPERFICIE:- Los

io LINDEROS del inmueble, materia del presente contrato, son los
11 s

,
ientes: NORTE.- En cien metros, terrenos del Ingeniero Julio

Es inoza Zaldumbide; SUR.- En cien metros con carretera que
13 ne la Panamericana Sur con la Concordia; ORIENTE.- En

14 CientO CinCuenta metrOS, terrenos de la Compañía INCOPASA;
15 y, OCCIDENTE.- En ciento cincuenta metros con terrenos del
1. Ingeniero Julio Espinoza Zaldumbide.- SUPERFICIE.- La

17 Superficie es de quince mil metros cuadrados,

18 aproximadamente.- Pero pese a determinarse cabida y linderos,
19 IS Venta se la hace como cuerpo cierto, sin reserva de ninguna

20 URÍUTRÎ€Zü.- SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO:- La

21 COmpañía Vendedora, a través de su Mandatario transfiere a la
22 COmpañía compradora, el dominio, posesión, uso y goce del
23 inmueble materia del presente contrato, con todos los usos,

24 Salidas, costumbres y demás servidumbres anexos, sujetándose

25 en ÍOdo caso al saneamiento de conformidad con la ley.-

26 SÉPTIMA.-SANEAMIENTO:- La Compañía vendedora declara
27 que el inmueble que vende, de su exclusiva propiedad, no

28 Soporta ningún gravamen o limitación al dominio y no está
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i prohibido de enajenar, conforme consta del ce ficado

2 Otorgado por el Señor Registrador de la Propieda , que se

a agrega a la presente; no obstante de lo cual l Compañía

4 Vendedora se sujeta al saneamiento por evicción de
s conformidad con la ley.- OCTAVA.- GASTOS Los gastos que
6 provengan de la celebración de la presente escritura pública

7 hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad será a cargo

s de la compañía compradora, a excepción de la plusvalía que
9 será de cuenta de la Compañía vendedora, en caso de haberla.-

io NOVENA.- ACEFTACIÓN Y AUTORIZACIÓN:- Las partes

u aceptan el total contenido de las cláusulas precedentes por así

12 COnVenir & SUS inÍCreSCS y por tanto la parte vendedora autoriza

13 a la compradora para que realicen los trámites y pagos
14 pertinentes hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad. ·

15 DECIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:- Para el caso d '

is controversias respecto a la interpretación y aplicación del
17 presente instrumento, las partes renuncian fuero, a a

is jurisdicción ordinaria y al domicilio, acordando someterse al

19 Arbitraje en derecho ante los Tribunales de Arbitraje de la
20 Cámara de Comercio de Quito, de conformidad con el

21 procedimiento establecido en la Ley de Mediación y Arbitraje

22 Vigente.-Usted señor notario se servirá agregar las demás
23 ClŠUSulaS de estilo para la plena validez del presente
24 inStrumento.-" (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los
25 COmparecientes ratifican la minuta inserta, que se halla firmada

26 por el Doctor LUIS HERNAN PALACIOS PUCO, Abogado con

27 matricula profesional número ciento setenta y siete, del Colegio

28 de Abogados de Cotopaxi.- Para el otorgamiento de la presente



i escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída
2 Clue leS f a los comparecientes por mí, el Notario, en unidad
3 de acto se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy
4 $6.-

5

6

7 MOIS N GO REZNIK

8 "ELIOR DESARROLLOE INVERSIONESCIA. LTDA."

9 C.C. No. ... g
10

13 DR. LUISHERNAN PALACIOS PUCO

14 "CONSTRUCTORA PALACIOS& PALACIOSS.A."

is C.C.No. QJ O/2 15Ë -/

r . (FIRMADO) DOCTOR E O ORQUERA ZARAGOSIN,
20

NOTARIO DECIMO DEL CANÌON UITO, SIGUEN DOCUMENTOS
21

HABILITANTES -- - - - - - --- - - - - - - - - -- - - - - - - -

22 -- --- .... ----- -----

23

24

25

26

27

28

6



DOCTOR R4MIRO DAVIL4 SILV4 f°' '*

NOTARIO TRIGESSIO SEGUNDO a'?
QUITO - ECUADOR - 5

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGA: COMPAÑÍA ELIOR DESARROLLO E INVERS NES

COMPAÑÍA LIMITADA i

A FAVOR DE: MOISES GRINSPON GOREN REZNIK

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 3 COPIAS

GEE3. E3T. V1VANCO.

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPIT DE A

REPUBLICA DEL ECUADOR., HOY DIA MARTES DOCE (12) DE JUNIO DE AÑ DOS

MIL UNO, ANTE MI, DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO ESIMO.

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA CELEBRACI' DE LA

PRESENTE ESCRITO'RA DE PODER ESPECIAL EL SEÑOR VICTOR ABULAFIA, EN

SU CALIDAD DE GERENTEGENERALY COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE

LA COMPAÑÍA ELIOR DESARROLLO E INVERSIONES COMPAÑÍA LIMITADA,

DE CONFORMIDAD CON EL NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA COMO

DOCUMENTO HABILITANTE. EL CONIPARECŒ ËS DE NACIONALIDAD

ISRAELITA E INTELIGENTEEN EL IDIOMA CASTELLANO, MAYOR DE EDAD, DE

ESTADOCIVIL CASADO; DOMICILIADOEN ESTA CIUDAD DE QUITO; ILGIL EN

DERECHO PARA CONTIL-tTAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN DE

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU CEDULA DE

IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTATICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI



>CTORRAMIRODA77LA SILPM
NOTARIOTRIGESA10SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

REGO A ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE. ADVERTIDO EL 3

COMPARECIENTEPOR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOSDE

ESTA ESCRITURA, ASI COMO EXAMINADO QUE FUE EÑ FORhfA AISLADA Y

SEPARADA DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTODE ESTA ESCRITURA SIN

COACCIÓN,,AMENAZAS, TEMOR.REVERENCIAL,.NIPROMESA O SEDUCCIÓN, ME

PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA SIGUIENTE MINUTA: SEÑOR

NOTARIO: EN EL REGISTRODE ESCAÍTÚRASPÛBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE

INCORPORAR UNA DE LA CUALCONSTEESTE PODER ESPECIAL, CONTENIDA EN

LAS SIGUIENTES CLÃUSULAS:,2RIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECEAL

OTORGAMIENTO DEL PRESENTE PODER ESPECIAL, EL SEÑOR VICTOR

ABULAFIA DE NACIONALIDAD ISRAELITA, GASADO, INGENIERO, MAYOR.DE

EDAD, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD _DE QUITO, QUIEN CONCURRE
.
Y

COM ARECE ENSU CALIDADDE GERENTEGENERAL Y REPRESENTANTELEGAL

DE LA COMPAÑÍA ELIOR DESARROLLO E INVERSIONES COMPAÑÍA

L UTADA, CONFORME SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA

ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE. EN GOCE PLENO DE SU

RESPECTIVA CAPACIDAD CIVIL PARA EJERCER DERECHOS Y CONTRAER

OBLIGACIONES, QUIENLIBRE Y VOLUNTARLufENTE, POR LOS DERECHOS QUE

REPRESENTA, OTORGA EL PRESENTE PODER ESPECIAL. SEGUNDA: PODER

ESPECIAL.- YO, VICTOR ABULAFIA, LIBRE Y VOLUNTARIAMENTEPOR LOS

DERECHOS QUE REPRESENTO OTORGO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y

SUFICIENTE,CUAL EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR MOISES

GRINSPON GOREN REZNIK, DE NACIONALIDAD ISRAELITA, CASADO,

PORTADORDE LA CÉDULA DE IDENTIDADNÚMEROUNOSIETECERO SIETEDOS

CINCO CERO OCHO CINCO GUIÓN SEIS, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE

QUITO, A FIN DEQUEA MINOMBRE Y REPRESENTACIÓN ËROCEDA A REALIZAR



DOCTOR RAMIRO DAV7LASILVA
NOTÆlO TRIGESaf0 SEGOWDO. //

QUITO -£CU4DOR

85 6

LO SIGUIENTE: VENDER EL LOTE DE TERRENO UBICADO EN P OQUIA

CHILLOGALLO, DEL CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE .PICHIN DE LA

REPÚBLICA DEL ECUADOR, INMUEBLE QUE - FUE ADQUIRID MEDIANTE

COMPRA A LA COMPAÑÍA "META SOCIEDAD ANÓNIMA", R ESCRITURA

PÙBLICA DE COMPRAVENTA, CELEBRADA EL DÍA VEINTE.Y S IS.DE AGOSTO DE

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, ANTE.EL:NOTARIO DÉCIMO SEGUNDO

DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME PATRICIO: NOLIVOS MALDONADO E

1NSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL}IISMO CANTÓN, EL DÍA

OCHO DE OCTUBREDE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. LOS LINDEROS,

SUPERFICIE Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS CONSTANDESPE C IENTE

DETALLADAS EN DICHO INSTRUMENTO' ESCRITURARIO::PARA)T TO

QUEDA FACULTADO PARA CONVENIREN EL.PRECIO.DE.LA VENTA Y CIBIR L

DINERO DE LA MISMA. PARA LA VENTA DEL INMUEBLE PREID x CAD , EL

MANDATARIO, QUEDA FACULTADO A REALIZAR TODOS LOS QUE

SEAN NECESARIOS DE HECHO Y DE DERECHO, A FIRMAR RE OS DE

DESCARGO O DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS RELATIVOS CON LA

VENTA, A FIRNLUt LA RESPECTIVA ESCRITURA DE COMPRAVENTA, A EXIGIR AL

COMPRADOR DELINMUEBLE, JUDICIAL O EXI'RAJUDICIALMENTEEL PAGO DEL

PRECIO ACORDADO, EN FIN TODAS AQUELLAS FACULTADES QUE SEAN

NECESARIAS, HASTA EL CABAL PERFECCIONAMIENTO DE LA VENTA.

TERCERA.- EL MANDATARIO, QUEDA ADENLMINVESTIDO DE TODAS LAS

FACULTADES NECESARIAS, PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE ÉSTE PODER

ESPECIAL,E INCLUSIVE LAS CONTENIDAS ENEL ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL ECUATORIANO. USTED, SEÑOR

NOTARIO,SE SERVIRÁAGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA

PERFECTA VALIDEZ Y EFICACIA DE ESTA CLSE DE INSTRUMENTOS. HASTA
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NOTARIOTRIGES1MOSEGUNDO.
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LO SIGUIENTE:VENDER EL LOTE DE TERRENO UBICADO EN P OQUIA

CHILLOGALLO, DEL CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE .PICHIN DE LA

REPÚBLICA DEL ECUADOR, INMUEBLE QUE FUE. ADQUIRID - MEDIANTE

COMPRA A LA COMPAÑÍA "META SOCIEDAD ANÓNIMA", R ESCRITURA

PÚBLICA DE COMPRAVENTA, CELEBRADAELDÍA VEINTE.Y & IS.DEAGOSTO DE

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SŒTE, ANTE.EL'NOTARIO DÉCIMO SEGUNDO

DEL CANTÓN QUITO, DCCTOR JAIME PATRICIO NOLIVOS MALDONADO E

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPŒDAD DEL pilSMO CANTÓN, EL DÍA

OCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. LOS LINDEROS,

SUPERFICIE Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS CONSTAN ¡ESPE MENTE

DETALLADAS EN DICHO INSTRUMENTO'ESCRITURARIO::PAR. T TO

QUEDA FACULTADO PARA CONVENIREN ELPRECIO.DE.LA VENTA Y CIBIR L

DINERO DE LA MISMA. PARA LA VENTA DEL INMUEBLE PREID i CAD , EL

MANDATARIO, QUEDA FACULTADO A REALIZAR TODOS LOS
'

QUE

SEAN NECESARIOS DE HECHO Y DE DERECHO, A FIRMAR RE OS DE

DESCARGO O DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS RELATIVOS CON LA

VENTA, A FIRMARLA RESPECTIVA ESCRITURA DE COMPRAVENTA, A EXIGIR AL

COMPRADOR DELINMUEBLE, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EL PAGO DEL

PRECIO ACORDADO, EN FIN TODAS AQUELLAS FACULTADES QUE SEAN

NECESARIAS, HASTA EL CABAL PERFECCIONAMIENTO DE LA VENTA.

TERCERA.- EL MANDATARIO, QUEDA ADEMÁS INVESTIDO DE TODAS LAS

FACULTADES NECESARIAS, PARA EL CABAL CUMPLIMIENTODE ÉSTE PODER

ESPECIAL, E INCLUSIVELAS CONTENIDASEN EL ARTÍCULOCUARENTA Y OCHO

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL ECUATORIANO. USTED, SEÑOR

NOTARIO, SE SERVIRÁAGREGAALAS DEMÁS CLÂUSULAS DE ESTILOPARA LA

PERFECTA VALIDEZ Y EFICACIA DE ESTA CLSE DE INSTRUMENTOS. HASTA



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESDJOSEGUNDO gi
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA CO IA %
CERTIFICADA DE: PODER ESPECIAL QUE OTORGA:COMPAÑÍA EL OR

DESARROLLO E INVERSIONIS COMPARÍA LIMITADA A FAT ·

MOISÉS GRINSPON GOREN REZNIK . DEBIDAMENTE A Y

SELLADA, EN QUITO, VE1NTISiba DE ENERO DEL AÑO S MIL
CINCO.

EL NOTARI

DOCTO AMIRO DAilk SILVA

NOTARIO GISET GUNDO DEL CANTON



ACTA DE LA JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ELIOR

DESARROLLO E INVERSIONES CIA. LTDA.

En Quito.a los doce de junio del año dos mil·uno, a las 17.00 horas, en el domicilio de la Compañía,
ubicado en la calle Berlin No. 158 y 9 de Octubre, se reúnen en Junta General Universal y
Extraordinaria los señores : Ïng. Victor Abulafia, en representación del señor Elayahu Abulafia
Presidente de la Compañia y que por ausenciade éste preside la sesión, el señor Washington Quinteros
a nombre y representacion del señor Ing. Victor Abulafia en ejercicio de las facultades concedidas
mediante carta-poder que se incorpora al expedientes de la Junta, socio titular del capital social de la
Compañía, y, el señor Ing. Victor Abulaña en su calidad de Gerente General de la Compañía,quien
actua como Secretario de la Junta General de Socios y quien declara que se halla representada el 100

o del capital social pagado, por lo que procede su realización como Junta General Universal, para
conocer y resolver sobre los siguientes el único punto del orden del dia, que los concurrentes están de
acuerdo tratarlos y sobres que se hallan bien informados:

Autorización al Gerente General de la Compañía, la venta del lote de t rren ubicado el
sector La Concordia, via a la Ecuatoriana, Parroquin de Chillogallo, cas ' uito.

El señor Presidente encargado dispone que por secretaria se dé lectura al único punto e a l' Orden del
dia.-

Toma la palabra el Sr. Washington Quinterosa lin de explicar a la Junta, que el terren referente a la
reunión. al momento no tiene planificado realizar ningún proyecto, por lo tanto sugier se transfiera el
mismo en calidad de venta.-
La Junta en conocimiento de lo expuesto, en forma unánime, resuelve autonzar Gerente General,
transferir en calidad de venta el inmueble ubicado en el sector La C ncordia via a la
Ecuatoriana, parroquia Chillogallo del cantón Quito.Para tal efecto queda cultado a convenir el
precio de venta, recibir el dinero de la misma, realizar todos los tramites que sean necesarios de hecho
y de derecho. a suscribir recibos de descargo o documentos públicos y privados relativos con la venta,
a firmar la respectiva escritura de compraventa, a exigir al comprador del inmueble judicial o
extrajudicialmente el pago del precio acordado, en fin todas aquellas facultades que sean necesarias
hasta el cabal perfeccionamiento de la venta.

Al haber sido resuelto y aprobado el orden del día en su integridad, se procede a la elaboración y
suscripcion del acta correspondiente, la misma que luego de leída, es aprobada por unanimidad, por lo
que se declara terminadala Junta General,sie do las 18.3( horas.-

Sr. W I ngton uinte os C.
REPRESEN ANTE DEL UN SOCIO

Ing. Victo A ulafia Ing. Vict r bulafia
PRESID NE ENCARGADO GERE GENERAL - SECRET.-UUO DE LA
COMPAN A DE LA J TNTAGENERAL DE SOCIOS

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- Q CE IFICO.- 03 OE JUNIO DEL 2005.-
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Orque
Quito,a 25 de Enero del 2005

Senor: . , y
Dr. LUIS PALACIOSP.

De mi consideración: c2no- Ecuado-

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía " CONSTRUCTORA

PALACIOS & PALACIOS S.A.", constituída legalmente mediante Escritura Pú ic el 15 de

Septiembre del 2003, en la Notaria Décima a cargo del doctor Eduardo Orquera, a rob da por la

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 04.Q.IJ.3667 de fec de Sep,

2004 e inscrita legalmente en el RegistroMercantil del Cantón Quitoel 18 de En d 2005,

Con estos antecedentes, la Junta. General Extraordinaria de Accionistas, reunida'il ia 24 de

Enero, del presente año, tuvo a bien nombrar a usted GERENTE GENERAL de la isma, por un

período de cinco años, conforme consta en el articulo veinte y cinco de los Es tutos Sociales.

Durante este periodo ejercerá las funcionesencomendadas en el referido Estat to, siendo éstas la

representación legal, judicialy extrajudicial de la compañía.

En caso de falta temporal, ausencia o impedimento, lo remplazará el Presidente.

Este particular lo pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes.

Atenta' en e.

MARÍA IS EL PALACIOS PUCO.
C.C. No. 050185923-5

PRESIDENTA

0EIC/NA: Avda. Huayanay-ÑanNo. Oe3-144 y Avd. Gral. José Gallardo (Entrada
a la Ciudadeia del Ejército) TLE: 2974460 - 2974461 - 2974328 Fax: 29744ô2
Cel. 099032245
E-mail: Ipalacios_constructores@hotmail.com



ACTADE ACEPTACIÓN: Acepto el cargo y las funciones para el que he sido designado, en la

Ciudadde Quito,hoy 17 de Febrero del 2005.

Atentamente.

Dr. LUIS HERNAN PALACIOS PUCO.

C.C. No. 050124366-1

GERENTE GENERAL

1e Nornbramientos Tomo-------------$- -••. O

n.. RAÚGAY oR SECAIRA RAZON: fifÅidadcon la facultad
AEGISTRADOR MERCANTiL prevista en el numeral cinco del Art. 18 de

DEL CANTON QUITO la Ley Notarial CERTIFICO que la presente
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Di: O Copias Quito,30 de Jußio 5

PROTOCOLIZACION

Comprobantes de Pagos por Impuesto de Alcabala y Adicionales; y,

Hoja de Rentas; correspondientes a la escritura pública de

Compraventacelebrada el 9 de Junio del 2005, ante el Suscrito Notario

Décimo, entre la "Compañía - ELIOR DESARROLLO E

INVERSIONES CIA. (vendedora); y, la CONSTRUCTORA

PALACIOS & PALACIOS S.A. ( compradora) - - - - - -

DRA UARD RQUERA Z.
NOTARIO DE O DEL CANTON QUITO



. 7. MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO /
- ADMINISTRACION ZONA "ELOY ALFARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
'

RENTAS ** *

TRA TE No. -

FECH TRANSF ENCIA,..
SEÑOR
REGläTRADOR DE LA PROPIEDAD
""E3 "I No. O 5614

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA

QUEOTORGA °:

COMPANIA ELIOR S A

AFAVORDE : CONSTRUCTORA PALACIOS ' PALAGOS. S. A.

ARt-,.-ETERRENO : $1 .000 's -

CONSTRUCCIO gg;g;gggg

CUANTIA$ : ********1. 55.00 ALICUOTA

FINANCIAMIENTO : -. PR EN AJ

IMPUESTOS IMP ESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: ****** *. NEB EXIS1¯E BASE IMPONIELE

ALCABALA: $ $ $ $ $ 5 . 4

REGISTRO: *:kg ****

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

ADMINISTRACION NTRAL
30/06/2005

P.P.



MUNICIBLODEI DISTRITO METROPDLITANODE UlIO

ECHA DE PAGO

la COMPR BANTE DE COBRD 24/ /20 5
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ALC BALAS 125 4
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. H. 00NSE.IO PROUJ CIAI.
DE PICHINOMA

AÑO D RECC ON F NANCIERA FECHADE PAGO

CEDS

AvËõÑ ZÑ3 1

1 655.00 0.00 0 00 0.00 0.00 Coactiva0.00
CONCEPÝO Valor

TASA Y TIMBREPROVINCIAL CANCE. 16.55
1.80 0.00

Subtotal

0.00

aatallan 19.35
TRANSACCION

VERA COWA AEUOR S A 05138



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

ANO y D RECCION INANCIERA FECHADEPAC30

CE UC C MPROSMßt§§3ECOBR DEE D S

o e aWMMg?

1,655.00 0.00 0.0 0 00 0.00 Coactiva0.00
CONCEPTO Valor

TASA Y TIMBREPROVINCIAL CMC 1.66
1.80 0.00

Subtotal

r:rt:11an 1 6

TRANSACCION

VETEA COMPANIA ELIOR S A 175139



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON.QUITO,

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50187365001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 17Ï06/2005

CERTIFICACION
Referencias:08/10/1987-5°-879f-1099i-26599r

Tarjetas:;T00000100751;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisa s los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO de este ant n, n superficie
quince mil metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
ELIOR DESARROLLO E INVERSIONESC. LTDA.,.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a la Compañía Meta S..A., según escriturä ele rad el veinte y
seis de Agosto de mil noŸecientos ochenta' y siete, ante él notario docto Ja°

e Nolivos,
inscrita el ocho de:octubre de mil novecientos ochenta y siete. Y Escritura de ausformación
de SociedadAnóxiima a Compañía Limitada, por escritura otorgada el primer de juniode mil
novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor Rodrigo Salgado, y me iante Resolución
de la Superintendencia de Compañías número 94.1.1.1. 181 de tres de agosto de mil

·novecientos noventa y cuatro; inscrita-marginada con fecha trece de junio del dos mil cinco
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS13E GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HAS.TA EL
17 DE JUNIO DEL 2005 o a.m.

Responsable: LUIS CEV L

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAbtENTE EXI>1EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIA$



RAZON DE PROTOCOLIZACION:- En esta

PROTOCOLIZOen el Registro de Escrituras Públicas de la NO /
DECIMA del Cantón Quito-a mi cargo- la documentación que

antecede (en cinco fojas útiles) que contiene: Comprobantes de Pagos

por Impuesto de Alcabala y Adicionales; y, Hoja de Rentas;

correspondientes a la escritura pública de Compraventa celebrada el 9

de Junio del 2005, ante el Suscrito Notario Décimo, entre la

"Compañía ELIOR DESARROLLO E INVERSIONES CIA.

(vendedora); y, la CONSTRUCTORA PALACIOS & ALACIOS

S.A. ( compradora).- Quito,30 de Junio d 2005.- òPorquera

R.p4 DR. DUA QUERA ZARAGOSIN

NOTA DECIMO DEL CANTON QUITO
SE OTORGO Y SE PROTOCOLIZO ANTE EL SUSCRITO
DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN,
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO, Y FE DE
ELLO, CONFIERO ESTA PRIMsm COPIA
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELL uere
EN QUITO, A Tasma (7) JUNIO DEL 2005 4

NotaríaDéciens

- DR. O ORQUERA ZARAGOSI quito-Ecuado'

TARIO DECIMO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
.Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 39781

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOl1222 Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón,

Miércoles, 06 Julio 2005, 03:17:22 PM
,

RE¾TRAeolfDELAIROPEDAD
*/ ENCARGADO

EL RECISTRADOR

Contratantes.-
ELIOR DESARROLLO E INVERSIONES CIA. LTDA. en su calidad de VENDEDOR
CONSTRUCTORA PALACIOS & PALACIOS S.A en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- LUIS GUTRRÓN

BB-003693 1
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI .3

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRI

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

a: Miercoles 22 de Octubre del 2008 (15 24) Número: 241098

1.- Identificación del Propietario > 3.- Esquema de Ubicación del predio ea,sor

Número del predio: 189976

Clave Catastral: 3220814002000000000

Cédula de identidad: 1791987683001

Nombre del CONSTRUCTORA PALACIOS Y
propietario: PALACIOS S. A.

- IBentificacióndel Predio *

Parroquia: Quitumbe
Barrio / Sector: QUILLALLACTA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 15000,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2

Frente: 100,0 m

Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- AV. HUAYANAY ÑAN 26.0 13.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D7(D408-70) Altura:24 m Frontal:0 m
Lote mínimo:400 m2 Número de pisos:8 Lateral:0 m
Frente mínimo:12 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:560 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %

Forma de Ocupación del Suefo:(D) Continua sobre línea

Clasificación dei suefo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(M) Múltiple

Zona Pisos Retiros
Zonificación:DS(D304-80) Altura:12 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad

5.- Afectaciones

biervaciones
- SECCION DE AV. HUAYANAY-ÑAN DE ACUERDO A RESOLUCION N° 719 DEL CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO
CON FECHA 29/NOV/2007./ EN LA CUAL SE ESPECIFICA QUE LA AV. HUAYANAY-NAN EN ESTE SECTOR DEL PREDIO
EN MENCION TIENE UNA SECCION VARIABLE QUE VA DESDE 26.00 MTS. EN EL PUNTO ORIENTAL MAS CRITICO; LA
CUAL SE BASARA EN EL DISENO VIAL./
- SOLICITAR AL DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS DE LA ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE EL RERLANTEO
VIAL DE LA AV. HUAYANAY-ÑAN E INFORME DE AFECTACION./
- DE ACUERDO A ORDENAZA N° 3745 DE FECHA 28/AGO/2008; ESTE PREDIO FUE EXCLUIDO DE NÏFICACION
DEL PROYECTO "LA BALBINA"; POR LO QUE LAS ZONIFICACIONES QUE LE CORRESPONDEN SON.:: EN l¯

REN E
DEL PREDIO A TODO LO LARGO DE LAAV. HUAYANAY ÑAN; "D5" HACIA EL INTERIOR DEL PREDI'Ó

- Para urbanizar y/o subdividir deberá soficitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parám t e diseÏ\

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=189976&clave lote=32... iiÏl /2008



Dirección Metropolitana Financiera

MIMigggy N°.002-1 8 1b 15 5 *

Titulo de Credito: 20111899760 Fecha de Emisión:
2010-12-31

Ano Triden: Mil '
Fecha de Pago:

2011-02-16

información Personal:

Cèdula I RUC: 00001987683001
CONSTRUCTORA PALACIOSY PALACIOSS. A.

Contribuyente:

4 002 Rredio: 0189976
Clave Catastral CALLESN Let. Casa:

Dirección
00000

Barrio Parroquia: Placa:
información:

****100,00mts A RAZONDE TOTAL
TERRENO *15.000,00m2 28.80 432.000,00

CONSTRUCCION*******,**m2 2410
AVALUO COMERCIAL 432.000,09

Descripción: I) y

Concepto:

A LOS PREDIOS URBMG $ 648.00 TASASEGU $ 4.00
EMMOPQCIUDAD $ 5.35 DESCUE ES $ 45.36
SERVICIOADMINISTRA$ 1.00 GC4
CUERPO DE BOMBEROS $ 64.80
OBRAS EN EL DISTRITO $ 335.04 a r US

Forma de Pago: TAR 45.36
cajaro: MARCOVINICIO inautucion: Diners Dbaja

de

ventanma: malvarez Agencia: QUITUMBE Subtotal: 1,012.83

Trans. Municipal: 363960 Trans. sanco: Total:

Importante:
TAR 0.00

masccioN WIETROPÖMTANA 91
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